
l.l.l Nivel de curnplilniento acceso a la inforrración

El Instituto Nacional de Protección de los Dcrechos del consu,ridor pr,r
consulnidor, comprometido con los mandatos est¿rblecidos en Ia Ley Ge,eral cie
Libre Acceso a la Información pública No. 200_04 ), ,r, Reglamento de Aplicación
creado mediante Decreto No.l30-05, a través clc la oAI garanti za el dere'ho
fundamental de los ciudadanos en cLrallto a las ilrl'orrrraciones solicitadas ¡r,r los
ciudadanos' de forma completa, verazy oportuna clcl qLre hacer de la institución.
así como su publicidad dentro de Ios límites que cstablece la ley por merjio de Lrn
servicio permanente, diligente y actualizado.

EI derecho a la información pública está consiclerado conro un derecho uni., ersal
previsto en la converrción Americana sobre ros Dcl.ccrros Irumanos, a ií tarnbién
queda contemplada manera clat'a y específ ica en la constitución de la República
Domin icana.

En este tenor, actuamos de forma tangible basarJo en Lln conlpromiso ético y
transparente f'rente a la ciudadanía, haciendo énfasis al fiel culrrpli¡¡iento de las
normas de referencia, tonrado sienrpre en cuenta la entrega clc Ias informaciones
que solicite el ciudadano tal como lo establece Ia Icy, cle f'orrn a veraz, completa,
adecuada, oportuna y actual izada.

Durante este periodo reportado atenclintos la canticJad cle sesenta y cinco (65)
casos' e11 lrodo presencial, ntedio elcctrónico (sAIp) y telefónica, resueltas de
Irlanera oportuna en cumplimiento de los indicadorcs según Io plasmado e, el plan
operativo de la entidad y por mandato cle las,on.rativas, categor"izado según la
fuente de respuesta y demostración rJe cntrega al solicitante en un cien por ciento
(100%)
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d.e r i b e ra r c o n i Lr n r o s cr e i n rb rn, a c i o n e s e n ro rm a r o s

eval uado cotl u n

Portal de

puntaje de cinco5/5. cLurplido al lO0%.

La institución

proceso para

establecido en

Este informe recoge los reportes de enero al l4 de diciembrc rie2023.

I)ul.rlica (rjA t)

logró en el ler
la confonnacióll

el Decreto No.79

semestre del prescnte año, cumplir
de la Com isión cJc Integriclad cle
l-2023 y ResolLrción No. DIGEIG_0

con éxito

acuerdo a

I /2023.
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